
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 4951 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
 
 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)   DISPÓNESE   el congelamiento  de vacantes  en  todo  el  Organigrama  

Municipal a partir del 1º de julio de 2001.- 

  

Art. 2º)  DISPONER  la   no  renovación de contratos de personas y/o empresas 

cualquiera  sea su figura jurídica , residentes y no residentes  en la ciudad de 

San Francisco, a partir de la promulgación de la presente Ordenanza.- 

 

Art. 3º) Aquellos contratos que se consideren imprescindibles deberán tener la 

autorización del Concejo Deliberante y en caso de contrato de servicios 

profesionales  se harán por concurso, quedando el Departamento Ejecutivo 

Municipal autorizado a reglamentar el mismo.- 

  

Art. 4º)  PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y    

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a los veintiún   días del mes de  junio del año dos mil uno.- 


